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En atención a los escritos que antecede el despacho DISPONE:  

1º. Téngase en cuenta la contestación de la demanda y excepciones presentadas, 

de la cual se corre traslado a la parte demandante por el término legal. Por secretaria 

contrólese el mismo. 

 

2º. Téngase en cuenta la demanda de reconvención y previo a decidir sobre la 

misma, por secretaria ábrale cuaderno separado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS  

Juez 

 

 

 

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado Nº  057 del 20 

DE SEPTIEMBRE DE 2021 en la Secretaria a las 8.00 am  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES 

    Secretaria 

 


